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ASUNTO: Constancia de Aprobación de Acuerdo,

A QUTETV CORRESPONDA:

u QUF suscRrgg LrC. GEORGTNA HERNANDEZ, SERWÐQR P\JnUCO
ÊNARGADA DE U SECRETARíA DE ARANDAS, JÁLTSCO; de

de Gobierno y AdminÌstración
VIII y XXV{ det Reglamento

conformidad con lo establecido en los 63 de la Ley
lulunicipal del Estado de Jalisca fracciones IIÍ,

Orgiínico de la Admínistración pública
del presente:

de Arandas, Jalisco; por medio

NSTAR:

Qué, en los libros de Actas de
suscrito, se encuentra la siguíente:

Al rnargen: Un sello con el

de Ayuntamiento levantada por la

Nacional que dice: Secreta¡'ía del H.Ayuntamiento. Arandãs, Jalísco; Ëstados Mexicanos.
Dentro; Acta de la Sesión asentada en acta No. 14/2023 (catorcediagonal dos mil veintitrés); de fecha ) de Jufio del2023 (dos mit velntítrés)
Qué, en Sesión Ordinaria de 10:38 (diez horas con treinta y ocho

ós346
minutos) deldla 1Z (diecisiete) de mil veintitrés), se trató lo siguiente:

BAÑUELOS
rIVO OEL ESTADO SINDTCATURA A CARGO DEL

ANGUIAiIO
UEt vÁzeuEz HERNÁNÞEZ.

(diez horas con treinta y ocho minutos)
mil en la $ala de Sesiones ubicada

ÂNA ISABEL BAÑUELOS nltufnç2,

IRRE

vÁzouez nrn¡¡Ár,lorz, estando
HERNANDEZ, $ervidor púbtico

asl como el MUNtctpAL r_tc. ¡osÉ rütcuËL
presente LIC. GEORGINA ANGUIANO

Ayuntamiento, para llevar a cabo
siguienteorden del dfa. --- - _ -

General de este H.
Sesión de Ayuntamiento, bajo el

rv.. coMut{rcÂcloNËs RFCIBTDAS¡ c)

c) "ESCR|TO NUi¡. oF,cpl_713-LXn SIGNADO POR ËL JosÉ ToMAs FIGUERoA
ESTADO DE JALISCO,

PADILLA, SFCRËTARIO G DEI H. CONGRESO
MEDIANTE ËL CUAL EXHORTAA H. AYUNTAMIËNTO, A LOSACUERDOSLEGISLATIVOS NÚMEROS 2921

vuo¡tcã
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, para que dé lectura
i:,,ii ¡r,-.i1;i:o irlr)t,'i l.lr) /'í:,
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al escrito, el cual se transcribe.
:r,,.¡,.,',r:¡, .:,.'.,.

, t t.:. 'r. r

RAMÍREZ.
HERNÁNDEZ.

l:'iì::i1:ì(:¡.tr:Í,.i ¿ì,i,r¿ì: t(la:i ¡.ii)i.r 1 lì (
arandas.gob.mx

ORA

de la

En el desahogo del punto cuatro, del orden del relativo a loscomunicados, e I agendado bajo el inciso ó1, que contiene: oF-cPL-724-txilt-23, StGNA0ô poR EL MTRo. JosÉ ToMÁs FIGUERoA PADILLA, GENERAL DËLH. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, MÊDIANTE EL CUAL A ESTE H.AYUNTAMIENTO, RESPECTO A LOS ACUERDOS LEGISLATIVOS NUMEROS "laPresidente Municipat C. AN.A ISABEL BAÑUELoS RAMIREZ la LICGEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ, Servidor Público Encargada de la
delAyuntamiento

ODËPENDENCIA¡
Secretaría General.
ADMóN.2021-2024Ìo. DE oFrcro:

PRËSIDEI{C¡A irUil¡CIPAL



C. ANA ISABEL BANUÊLOS RAMIREZ

PRESIDENTA MUNICIPAL
AV. FRANCISCO MORA N"" 76

ARANDAS, JALISCO'
c.P,47180.

Con un atento saludo Y en

Constitución Polltica del Ëstado

número 29218lLKalll22 Por la que

le

cPL/713/LXlttt2023

lo dispuesto Por el artículo 117 de la

de Jalisco Y del artlculo I de la LeY

104 y 106 fracciones Vl y XVlll del

del Estado, remito a Usted en

ía, la minuta de ProYecto de decreto

de ley que reforma e I artículo 21,

de Jalisco, asl como de su expediente

dictamen emitido Por las Comisiones de

Justicia, votación nominal del mismo

del 14 de Julio del año en curso' en que

tenga âcceso a los debates que suscitó

que Usted Preside, remita acuse

su voto Y enviar a este Poder Legislativo
y¡o

copia certifìcada del acuerdo sobre el voto

en gue fue aprobado, Parër que, en su

se cuenta con la mayoria aprobatoria
la declaratoria a quê se refiere

de certificar lo conducente

+
Ðø 2023.

Padltta.
Del Estddo'

escrito Y
al
la

Servidor Encargada de la Secretaría

VOTACIÓN ESTE PUNTO

ALO POR ËL ARTICULO

DEL H. AYUNT DE ARANDAS,

VOTOS A F o (GERO) VOTO EN

LOS nnuNlclPEs

v

v copia certificada del extracto acta

iu"ron aProbadas dichas reformas'

su aprobaciÓn'

t.

F

Portal motivo, solicito al

de recibo Y de igual manera se sirva

por medio electrónico al

solicitado , asi como del acta de
el

el citado Precepto
o

Sec/ål¿rio
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